
 

Capítulo I. Disposiciones generales 

 

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación. 

 

El presente decreto tiene como objeto establecer, ordenar y regular el currículo de Educación 

Infantil, así como las medidas de inclusión educativa de esta etapa, de acuerdo con lo establecido 

en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación y será de aplicación en todos los centros 

docentes que impartan estas enseñanzas, en la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha. 

 

Artículo 2. Definiciones. 

 

A efectos de este decreto, se entenderá por: 

 

a. Objetivos: Logros que se espera que el alumnado haya alcanzado al finalizar la etapa y cuya 

consecución está vinculada a la adquisición de las competencias clave. 

 

b. Competencias clave: Desempeños que se consideran imprescindibles para que el alumnado 

pueda progresar, con garantías de éxito, en su itinerario formativo, y afrontar los principales retos y 

desafíos globales y locales. Aparecen recogidas en el anexo I de este decreto y son la adaptación 

al sistema educativo español de las competencias clave, establecidas en la Recomendación del 

Consejo de la Unión Europea, de 22 de mayo de 2018, relativa a las competencias clave para el 

aprendizaje permanente. 

 

c. Competencias específicas: Desempeños que el alumnado debe poder desplegar en actividades 

o en situaciones cuyo abordaje requiere de los saberes básicos de cada área. Las competencias 

específicas constituyen un elemento de conexión entre, por una parte, las competencias clave, y por 

otra, los saberes básicos de las áreas y los criterios de evaluación. 

 

d. Criterios de evaluación: Referentes que indican los niveles de desempeño esperados en el 

alumnado en las situaciones o actividades a las que se refieren las competencias específicas de 

cada área, en un momento determinado de su proceso de aprendizaje. 

 

e. Saberes básicos: Conocimientos, destrezas y actitudes que constituyen los contenidos propios 

de un área y cuyo aprendizaje es necesario para la adquisición de las competencias específicas. 

 

f. Situaciones de aprendizaje: Situaciones y actividades que implican el despliegue por parte del 

alumnado de actuaciones asociadas a competencias clave y competencias específicas, y que 

contribuyen a la adquisición y desarrollo de las mismas. 

 

Artículo 3. La etapa de Educación Infantil en el marco del sistema educativo. 

 

1. La Educación Infantil constituye la etapa educativa con identidad propia que atiende a niños y 

niñas desde el nacimiento hasta los seis años de edad. 

 

2. Esta etapa se ordena en dos ciclos. El primero comprende hasta los tres años y el segundo, desde 

los tres a los seis años de edad. 

 

Artículo 4. Fines 

 

La finalidad de la Educación Infantil es la de contribuir al desarrollo integral y armónico del alumnado 

en todas sus dimensiones: física, emocional, sexual, afectiva, social, cognitiva y artística, 

potenciando la autonomía personal y la creación progresiva de una imagen positiva y equilibrada de 

sí mismo, así como a la educación en valores cívicos para la convivencia. 

 

Artículo 5. Principios generales 



 

 

1. La Educación Infantil tiene carácter voluntario. 

 

2. El segundo ciclo de esta etapa educativa será gratuito. La oferta de plazas y gratuidad del primer 

ciclo de la etapa de educación infantil se llevará a cabo conforme dispone el artículo 5 del RD 

95/2022, de 1 de febrero. 

 

3. Con el objetivo de garantizar los principios de equidad e inclusión, la programación, la gestión y 

el desarrollo de la Educación Infantil atenderán a la compensación de los efectos que las 

desigualdades de origen cultural, social y económico tengan en el aprendizaje y evolución infantil, 

así como a la detección precoz y atención temprana de necesidades específicas de apoyo 

educativo. 

 

4. Con este mismo objetivo, las medidas organizativas, metodológicas y curriculares que se adopten 

se regirán por los principios del Diseño Universal de Aprendizaje. 

 

Artículo 6 Principios pedagógicos 

 

1. La práctica educativa en esta etapa buscará desarrollar y asentar, progresivamente, las bases 

que faciliten el máximo desarrollo de las potencialidades de cada niño y niña. 

 

2. Dicha práctica se basará en experiencias de aprendizaje significativas y emocionalmente 

positivas, y en la experimentación y el juego, realizándose en un ambiente de afecto y confianza, 

para potenciar su autoestima, la integración social y el establecimiento de un apego seguro, velando 

por garantizar, desde el primer contacto, una transición positiva desde el entorno familiar al escolar, 

así como la continuidad entre ciclos y etapas. 

 

3. En los dos ciclos de esta etapa, se atenderá, progresivamente, al desarrollo afectivo, a la gestión 

emocional, al movimiento y los hábitos de control corporal, a las manifestaciones de la comunicación 

y del lenguaje, a las pautas elementales de convivencia y relación social, así como al descubrimiento 

del entorno, de los seres vivos que en él conviven y de las características físicas y sociales del medio 

en el que viven. 

 

4. Asimismo, se incluirán, la educación para un consumo responsable y sostenible, junto con la 

promoción y educación para la salud. 

 

5. Además, se favorecerá que niños y niñas adquieran autonomía personal y elaboren una imagen 

positiva de sí mismos, equilibrada e igualitaria, libre de estereotipos discriminatorios. 

 

6. También se fomentará el desarrollo de todos los lenguajes y modos de percepción específicos de 

estas edades, para desarrollar el conjunto de sus potencialidades, respetando la específica cultura 

de la infancia que define la Convención sobre los Derechos del Niño y las Observaciones Generales 

de su Comité. 

 

7. Se podrá favorecer una primera aproximación a la lectura y a la escritura, sin que resulte exigible 

para afrontar la Educación Primaria, así como a las tecnologías de la información y la comunicación, 

a la expresión visual y musical, junto con experiencias de iniciación temprana en habilidades 

numéricas básicas. 

 

8. De la misma forma, se realizará la primera aproximación a la lengua extranjera, en los 

aprendizajes de la Educación Infantil, especialmente en el último año de la etapa. 

 

9. Los centros que imparten Educación Infantil incluirán programas de detección temprana de 

dificultades y, para ello, mantendrán la necesaria coordinación con otras administraciones que 

intervengan con el alumnado. 

 



 

10. Se garantizará la coordinación de la propuesta pedagógica entre los centros que imparten la 

etapa de Educación Infantil y los centros que impartan la Educación Primaria, así como programas 

sistematizados de transición y coordinación entre ciclos y etapas. 

 

11. El Consejo Escolar y el Claustro de Profesores, de acuerdo con las competencias recogidas en 

los artículos 127.a) y 129.b), en el ejercicio de la autonomía, establecida en el artículo 120.4) y 

121.5) para los centros públicos y en la Disposición adicional decimoséptima para los centros 

privados, de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, podrán adoptar 

experimentaciones, planes de trabajo, formas de organización, y compromisos educativos con 

familias o tutores legales, de acuerdo con los criterios y procedimientos que determine la Consejería 

competente en materia de educación. Asimismo, podrán ampliar el horario escolar, sin que, por ello, 

puedan derivarse aportaciones económicas para las familias ni exigencias para la citada consejería. 

 

Artículo 7. Objetivos 

 

Sin perjuicio de lo recogido en el artículo 13 de la Ley 2/2006, la Educación Infantil contribuirá a 

desarrollar en los niños y las niñas las capacidades que les permitan: 

 

a. Descubrir y construir, a través de la acción, el conocimiento de su propio cuerpo y el de los otros, 

la construcción de la propia identidad, diferenciada de los demás, actuar con seguridad y aprender 

a respetar las diferencias. 

 

b. Observar y explorar su entorno familiar, natural y social 

 

c. Adquirir progresivamente autonomía y habilidades funcionales en sus actividades cotidianas. 

 

d. Desarrollar sus capacidades emocionales y afectivas, construyendo una imagen ajustada de sí 

mismos. 

 

e. Relacionarse con los demás en igualdad, adquirir progresivamente pautas elementales de 

convivencia y relación social, así como ejercitarse en el uso de la empatía y la resolución pacífica 

de conflictos, evitando cualquier tipo de violencia. 

 

f. Desarrollar las habilidades comunicativas a través de distintos lenguajes y formas de expresión. 

 

g. Iniciarse en las habilidades lógico-matemáticas, en la lectura, la escritura, el movimiento, el gesto 

y el ritmo. 

 

h. Promover, aplicar y desarrollar las normas sociales que fomentan la igualdad entre hombres y 

mujeres. 

 

i. Conocer y participar, de forma activa, en las manifestaciones sociales y culturales de Castilla-La 

Mancha. 

 


